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DE L i P I O V I N C I A DE LEÚN 
ADVSRTEWCIA OP1C1AL 

4|M MrritfptMtUa %1 dirtriko, dtopMdii» 
«•» M f |» na «(vaplur »& •! Htío d* 
feutbi*, dosul* pvmuMftrfc bnita «1 m i 
to Ai l a¿m«ro adf ngeite. 

Le» BHir*\*Tto* «ni<l»ráJ0 do M u m u 
l M B o u r m m «ni«eciom»doc oHtaada^ 
m«ftte, p«n ta «MudcmMitfa, iUb»-

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« natrllN n la Goitadoria dtls D i n M t e proTíncí^i, » « u t r o ?e-
M t u •tKncmU «Aaiimoi ti t rubMtn, ocho p«flt«« mi famMtn y quiuee 
p«i«tu %1 « l e , • lot partieoluM, pagad» al aolieitar la ••wcripcióa. Lus 
pagoa dt hiera da la capital ta harán por Iftnansa dal («íro matuo, adiai-
(áendoae aólo aallo* ta I w •uauipoioiMa df trim«atrM# jr Anieamente por 1» 
tatcotóa da p«Mta cat reralte. Laa iraMhpBíonw (ünLv-adw »e eobran 
«ca. avaante proporóotU. 

Loi A.Tanuis.tazi«oa da Mta preTineia abonarin ]a •lutorípciÓJi con 
firri(ílo a la árcala inaarta aa eireolsr i t la C&mi*:<ín j>icifmeia]t publicada 
ta lo* námarov Jt Boui iM da lecha 80 y 23 de diciembre da 

La* Jax^*tif.3 jnameipaiM, «ia diituaeji», días jiMinU» al HÜD. 
Níittaíw» v<.;«t¡it>» ruatieuieo e.ittimon da p«MU. 

ADVEKT2NCIA E D I í O S ^ L 

Laa dfSTaaieiesaa da ia* antcrídadM, axecpti :M qu* 
l a u a iwAautía da parta so pobw?, s« iz>B«r^rÁa of-
•ialBaKUi asuaimuo etisLquioranuneioeonesrn^Bta *t 
•an íaio xational qjo.* diicane d« las niir.̂ a.as; la dt ib-
%»tóé particular vnsvio *\ yugo adelustadc dt rtinK' 
iéat.&Mi do p««oift por etda línaa dis mwrcton. 

La? Aiiaaeia» a va» hiA* rstareneú la eirecUr da i * 
Cauinilir. pn)*/i»eiil, taeta 14 d i diciembre d« «a 
«CBtpttaaUbto «¡Muerde d<« la Diputición de í'O de no~ 
TiíM-ieya ñ'- <ií«ft9 «So, j caja ciiCülr.r Ua eido pulih-

>ícut.iir- <iñ 9Q i ¡OI <í« d'cieai-
r.Et jK-jUiíl^, Í,* «íWAaraí; e?tt urrí^In a la It^Üa/j-w ta 

P A R T I O F I C U L 
PREStOSNCIA 

DBL CONSEJO DE MINISTROS 

5. M . al RUY Don Altomc XIII 
{Q. D . Q.), S. M . ia RUINA Dofta 
Vldaria EugflRbi y SS. AA. RR. «| 
frincip* d* Asiarie» • Infante*, con-
I M M I SIB nave4íaíl on ra impoitmt* 

D» igual bsusflcfo 41ifrutan 1M 
ÍMHÍS parcoM* «* la An^wt» Rwil 

(Owri* del dt» 17 de lalio d» M17.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y tELÉCRAFCS 

O O R R E O S 
División / . • - Negociado 3." 
Debiendo precederle a la cele

bración de tubaíla para corlraltr 
el Irarspcrte de la corresponden
cia, en canueje de cuatro rueda» 
o eutcir .M, entre la eiteclén de 
Total de los Vados y Cacibeloi, 
por ef término de castro aflo», befo 
el Upo de mil quinlentai peseta* 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manlilesto en esta 
Admlnlstractón principal, con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo 
primero del tilulo 11 del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos, y modlflceclones In
troducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1807, se advierte que se 
admitirán las propcslclcnes, exten
didas en papel timbrado de la cla
se 1!.* que se presenten, en esta 
Principal y Oficina de Vlllafranca del 
Blerzo, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octu
bre de 1804, tiesta el <¡fa 16 de agos
to próximo, a les diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
nigar en esta Admlnstraclón, ante el 
Jefe de la misma, el día 81 del citado 
agesto, a las once horas. 

León 11 de julio de 1917.—El Ad-
ministrador principal, Juan Frias. 

Modelo de proposición 
D. F... de T. . . T. . . , natural de.... 

vecino de , se obliga a desenr 
pefiar la conducción del correo dia
rlo desde la estación de Toral de los 
Vados a Cacabelos y viceversa, por 
el precio de mil quinientas pesetas 
(o las que sean, en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo
sición, acompsfio a ella, y por sepa
rado, la carta de pigo que acredita 
haber depositado en la fianza 
de y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

CENSO E L E C T O R A L 

CIRCULAR 
Habiendo de llevarse a cabo en 

breve plazo la Inscripción en el mi* 

procederé contra todos los que se | 
hallasen en descubierto. I 

León 17 de jallo de 1917. ¡ 
Kl Gobernador, \ 

Angel G é a w s I n g a a i u * | 

OFICINAS DE HACIENDA ] 

DELEGACION DE HACIENDA j 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN ' 

R c o r g M snunleipalea « o b r e 
Indna l r i a l 

i' Desde el día 17 al 30 del mes ac-
> tual, queda abierto el pago en la 
1 Depositarla-Ptgeduria de esta De

legación, de los recargos municipa
les sobre la contribución Industrial, 
correspondientes al primer semestre 
del corriente aflo y resultas de ante
riores. 

vo Cerno electoral; a nadie ha de J .1Lo5"e,,,e <"",nc,a en ,e,.te f ' S " 
dejar de alcenzam !o Importarte i « • » «*el«l P»'" conocimiento de 
que a este fin son cuantos traba- ? '<?» AJ'»n»,n'en,0I "V8 Pro,£n-
jes preliminares están ordenados en ! "a'> adviniéndoles que las cantlda-
drciile.es publicadas en les BOIEH- Í * » 9 B J " 0 * e . rtBl,.ce4n "» el P1"0 
NESOPICIAIES de la provincia de : "«a lado, serán reintegradas alTe-

SAÍSS"0 *5 * m"zo del co" f &6n 16 de i»»* *° '9'7•-E, 
Como a "pesar de estar marcados ; ¡>tll&úo Hacienda, A. Rápuli 

los plazos en que dichos trabajos j "ava"0' 
preliminares hablan de efectuarse, ) .K1I , "„„ ._ ~ 
la mayoría de fos Alcaldes no me !' . AIVUIN^IU 
dieron cuenta de a lo que se refitre E l Ar renda ta r io del C 'onl ln . 
la base 4.» de las Instrccclones pu- | « « • ' • p ro» l s i e l a l , 
blicadas en el último de los citados Hace saber: Que desde el dia 1.° 
BOLETINES, y algunos ni siquiera | de agosto prfximo venidero, hasta 
cumplimentaron la circular de 25 de j el 20 del mismo, se halla abierto el 
febrero, viéndome precisado a con- ; cebro, en el periodo Voluntarlo, del 
minarles con una multa; multa que, ! tercer trimestre del corriente alio: 
por su improcedente desidia, harán i por lo cual deberán los Ayuntemlen-
efectiva, y ruego que en cuanto esta ! tos concurrir en dicho plazo, o an-
circular sea publicada, todos aquellos ; tes, si ati les conviniese, a satUfacer 
A'catdes que se encuentren en des- :' el citado trimestre y los atrasos que 
cubierto t n este servido, precedan ¡ tengan; advlrtléndoles, que transcu-
con la mayor urgencia a ordenar se ¡ rrldo el mencionado plazo, se pro-
eftetúen los ya expresados trabajes, > cederá contra ellos ejecutivamente, 
y todos a darme Inmediata cuenta ' 
de haberlo hecho asi, para no Verme i 
precisado a emplear medidas de r i - i 
gor, a las que estoy dispuesto a lie-

?;sr si la apatía de los expresados 
unclonarlos a ello me obliga. 

Debo advertir que cerno ya este 
tan importante servicio no admite 
gran demora, per tener que efec
tuarse en breve otres trabajos con 
él relacionados, no puede darse un 
plazo mayor de diez días; pasados 

con arreglo a lo que se previene en 
la base 21 del pliego de condicio
nes del arriendo, inserto en ?< BO
LETÍN OFICIAL número 1, de fecha 
3 de enaro del aflo cróximo parado. 

León 13 de julio de 1917.-P. P., 
Alfredo Abella. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 191b a 1917 
, . La matricula para los exámenes 

i" ¡os cuales, y sin ningún otro aviso, • exlraordlnaiios de enseñanza no ofi

cial, estará abierta durante el pró
ximo mes de agosto los diss labo-
rab'es, desde las dk-z hada (AS ca
torce, en las Facultades de Derecho 
y Ciencias y carrera del Notariado. 

Las solicitudes dt berfin presen
tarse en la Secretoria genera), acom
pañadas de los correspondientes de
rechos, a razón de 35 pese-tes por 
asignatura (20 por derechas de ma
tricula, 10 por dereches acedémlccs 
y 2,50 por derechos de examen, en 
papel de pegos al Estado, y 2.50 en 
metálico, en corCf pió de derechos 
de expediente) y de tantos timbres 
móviles de 0,10 como matriculas se 
soliciten. 

Las matriculas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pla
zo señalado para las ordinarias. 

Para el Ingreso en Facultad »erá 
necesario acreditar, en la forma pro
cedente, haber cumplido 16 años de 
edad, poseer el titulo de Bachiller 
y hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de ccnccimlen-
to que Identifiquen la persona y fir
ma del solicitante, a satisfacción de 
la Secretarla genere!. 

Los alumnos de aflos anteriores 
que aún no hsjan justificado bailar
se revacunados, unirán a sus Instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba
ción de los estudios ar.te.rlcres con 
certificación oficl»', y presentarán 
testigos pera la leer.tificaelón de sus 
firmas y personas. 

Las Instancias deberán ser escri
tas y firmadas por los ÍRtere:a<los, 
expresando en ellas, clara y orde
nadamente, el nombre, apellidos, 
naturaleza, edad, y clase, número y 
fecha de la cédula persona), asi co
mo las asignaturas en que se Intere
se la inscripción. 

No se cursará ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos les derechos, tanto 
las matriculas como los exámenes 
que se verifiquen contraviniendo las 
disposiciones vigentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, I I de julio de 1917-El 
Rector, A Sela. 

http://drciile.es


CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 

I1' 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de lai minas que a continuación te relacionan» con objeto de que los que se t 
perjndlcsdos, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. (1) 

l i l i 
s 

Constancias.*... 
222 Jesusin (Demasía a ) . . • . 
005 Jo*efa(2.»ainpll8Clóna). 

" l u i s 

5.264 
5 
5. 
5.165 

5324 
5.285 
5.557 
5127 
5.418 
5.149 
5.123 
5.190 
5.425 

5.124 
5.417 
5.143 
5.191 
5.172 
5. 
5.086 
5.147 

Nombre da l u minas Minanl 

Malquerida (La) 
Benita 
Consueto 
Dos Socios Hermanos 
Plora (La) 
Francisca 
Hallazgo (El) 

Nuestra Seflora de Men 

Octava (La) 
San Juan dé la Cruz.. 
San Pedro 

Vaquera (La) 
Avelina 4 
Avelina?.* 
Virginia 3. 

5.021 Eureka 
5.l57!Enriqneta2.» 
5.239 Antonio 
5.386 Aurora (ampliación 

5.416 Eulalia 
4.633 Luisa 

5.325 
5.334 
5.390 
5.335 

5.305 
5.336 
4.539 
4.BI3 
4.624 

4.813 

5.163 
5.207 

i María Rosa 
IMarilna 
I Menosprecio 
i Mora 

5.026;Nuestra Seflora del 
Carmen (2.* amplia
ción a) 

> Salvadora 
Teresa 

) Estratégica 
i María Inés 
I Petronila ( 1 . * dema

sía a) 
S|Julla y Teresa (2.* de

masía e) 
í Elisa 
' Isldiln (Ampliación a)... 

5.347 Josefa 
5.169 Manuela 2 * 
5.206'San luán (Demasía al • 

Hulli 

Huperfleie 

S t c l i n u 

9 

V 
25 

14 
100 

5 
30 
21 
61 

15 
6 
4 

10 
13 
48 
44 
5 

15 
8 

24 
54 

30 
se 
13 

12 
15 
16. 
15 

18 
12 
12 
18 
10 

18 

12,700 
24 
14 
10 
15 
1.1625 

A^onUmianto 

Toreno. 

La Pola de Qordón . 

Renedo de Vaidetttejar 

Imtereaado 

Valdepiélago. 

Valderrueda.. 

Vegacervera. 

Villabllno.. 

Vlllagatdn. 

D. José de Sagarmfnaga... 
> Félix Murga 
> Juan Brugos 

Sociedad Hulleras de La Po 
la de Qordón 

D. José Gutiérrez 
> Alejandro Pisón 
> David Aliez 
> Genaro Fernández 
> Gregorio Alvarez 
a Zoilo Vaquero 
a Ponclano Gonzá l ez . . . . 
> Manuel Junqusra 

a Miguel Bravo 
> Ponclano González. 
a Gregorio Alvarez... 
a Vicente Crecente... 
a Manuel Junquera... 
a Apolinar Balbuena.. 
a AvelinoMéndez. . . . 

Bilbao D. BemardoZaplc» 
» a Pedro Gimes 

Santa Lucía 

D. Tomás Cuesta Diez . 
a Melquíades Garda... 
a Padro Gómez 

Vecindad Kapnaentut* 
w Leóa 

Madrid. 

Valmaseda (Vizcaya).. 
San Martin de VaMetuelar 
León 
Puente Almuey. 
León 
El Otero 
León 

El Otero 
Puente Almuey. 
León 

Norefla. . . 
Sobrádelo. 

Valdepiélago. 
Llama 
León 

a José Rodríguez Morgovejo 
a Emeterio Diez Garda.. Soto de Valderrueda. 
a Luis Arfflo P a r í s . . . . . . . Gijón 

a Felipe Peredo M l e r . . . . ¡León 
a Eplfanlo Baflos y Salios Rfaflo 
a Domingo del Blanco • . . Morgovejo 
a Florencio Bermejo León 

a Felipe Peredo 
a Pedro Gómez 
a Florencio Bermejo, 
a Alberto Zarrasa • . . 
a Cándido MuSlz.. . . 

a Bernardo Zaplco. 

. Maximino Santurlo... 
1 Celestino Herrero.. • 
1 Pascual Calvo 
1 Herminio Rodríguez.. 

Celestino Herrero •. 

Bi lbao . . . . 
Busdongo. 

León 

No tiene. 

D. Pedro Gómez 
No tiene. 
D. Arturo Fraila 
No tiene. 

> 
a 
a 

D. Genaro Ferndz. 
No tiene. 

D. Nicanor López 

No tiene, 
a 

D. Ruperto Vargaa 
Zamora 

No tiene. 

D. Nicanor López 
No tiene. 

a Genaro Femdc. 
No tiene. 

Gljdn 
Benavente. 
LaSIlVj . . . . 
Torre 
Benavente . 

León 6 de julio de 1917.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

(1) Véase el BOLETIN OFICIAL del día 16 del corriente mes de julio. 

,,-;;>; JOSÉ SEVILLA 1 IATX. 
IWGEKWKO ,'HPB »SL DISTSITC 
'«TM&RO o a a S I A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Floren-

do Bermejo San Martín, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 5 del mes de juüo, a las nueve 
horas, una solicitud de registro pl 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de huli.i llamada Delta, sita en tér
mino de Caminayo, Ayuntamiento 
de Valderrueda. Hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N.m.: 

SÍ tomará como punto de partida 
el vértice SE., emplazamiento de 
la 4.a estaca de la mina <Mora;> en 
dicho vértice se clavará la 1.* esta
ca; de ésta 300 metros al N . , la 2.*; 
de ésta 400 al E.. la 3.*; de ésta 3C0 
al S., la 4.*, y de ésta con 4CO al 

O., se llegará a la 1.*, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
teveero. 

Lo que se enuncia por medio de! 
pre-ieníe edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados da»-
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sui oposiciones los 
que se consideraren con derecho R! 
todo o parte del terreno soilcüado. 
según previene el art. 24 de la Ley. 

'¿1 expediente tiene el ntim. 5 730 
León 11 de julio de 1917. W . Re-

villa. 

Htgo saber: Que por D. Floreado 
Bermejo San Martín, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 3 del mes de julio, a las nueve 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para lami
na de huila llamada Nana, sita en 
término de Caminayo, Ayuntamien
to de Valderrueda. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

S2 tomará como punto de partida 
el vértice SO., emplazamiento de la 
1.* estaca de la mina «Teresa; a en 
dicho vértice se clavará la 1 .* esta
ca; de ésta 400 al O., la 2.*; de ésta 
300 al N . , la 3.*; de ésta 400 al E., 
la 4 *, que coincidirá con la 2.* 
de «Teresa, a y de la 4.*, a 300 me
tros al S., se llegará a la 1.*, que

dando cerrado el perímetro de l is 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, seba 
«dmitldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perfíticio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta dlss.contedos desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus opa;ício<tea loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno «ollcitado, 
segOn previene el art. 24 de la Lea. 

El expediente tiene el mim. 5.731. 
León 11 de julio de 1917.-J. K t -

villa. 

Hago saber: Que por D. Urbana 
Medlavtlla Medrano, vedno de Ba-



rruelo de Santullán (Palencla), te ha 
presentado en el Gobierno civil de 
eita provincia en el día 3 del mes de 
julio, a las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo una demasía de 
hulla llamada Demasía a Regina, 
alte en el paraje «Pefia» de Tuflin,» 
término de San Clbrlán, Ayunta
miento de Llllo. 

Solicita el terreno comprendido 
entre las minas «Marina !.*,> núme
ro 4.959, en el citado paraje, y la mi
na «Regina.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Qofcltrno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sefiún previene e) art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene «I mSm. 5.752. 
León I t de julio de 1917.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por O. Hermi
nio Rodríguez García, vecino de To 
rre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de julio, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía de hulla llamada De
masía a José, sita en término de 
Torre, Ayuntamiento de Aibares. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Torrenú
mero 2. > «Ampliación a José», «Jo
sé» y «Ampliación a Primera.» 

Y habiendo hecho constar este In
terésalo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contados des
de »u techa, puettan présenla' en e) 
GoMe'tio el-.'i! sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
toda o pr.rto del ierreno solicitado, 
seíún previene el art. 24 de la Ley. 

?-! expediente tiene el mím. 5.741. 
'León 1! de julio de 1917.—/. 

t i l la . 

teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de 1- Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.735. 
León 12 de julio de 1917 . - / 

villa. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Urlarte y Urlarte, vecino de Guecho 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 9 del mes de julio, a las once 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demasía de hulla 
llamada Demasía a L a Mima, si
ta en término de Oceja y otros, 
Ayuntamiento de La Ercina. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «LaUlti-

1 ma;> «Sabero núm. 8,» núm. 651; 
! «Sabero núm. 6, núm. 650, y «An

gel.» 
Y habiendo techo constar este In

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

. según previene el art. 24 de la Ley. 
; El expediente tiene el núm. 5.745. 

León 12 de julio de 1917.—/. Re-
x villa. 

Hago saber: Que por O. Adriano 
Becarrll, vecino da León, en repre
sentación de D. Urbano Medlavilla, 
vecino de Barrueio de Santullán (Pa -
lencia), se ha presentado en el Qs-
blerno civil de esta provincia en el 
dfa 6 del mes de julio, a las doce 
horca, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencias para la mina 
de hulla llsmsda Nines, sita en el 
paraje Las Escoronas y otros, tér
mino y Ayuntamiento d i Llllo. Hace 
la designación de las citadas 16 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
Una antigua calicata existente en lo 
a'to del paraje mencionado, y desde 
su centro se medirán a! NO. 400 me
tros, colocando una estaca auxiliar; 
de ésta al E. 100, la 1.a estaca; de 
ésta al S. 800, la 2 *; de ésta 200 al 
O . la 3.a; de ésta 800 al N . , la 4.a, 
y de ésta 100 metros hasta encon
trar la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-

Hago saber: Que por O. Felipe 
Peredo Mler, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 9 del mes 
de julio, a las doce horas, una soli
citud de registro pidiendo una de
masía de hulla llamada Demasía a 
Marta Rosa, sita en término de Ce-
goñal. Ayuntamlentode Valderraeda. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «María Ro
sa.» «Consolación,» «Eugenio 2.° 
y «Amistad.» 

Y habiendo hecho constar este in> 
terasado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por riecrato 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <¡» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio def 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que xa conslderaien con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seaún previene e! art. 84 de la Ley. 

E' expediente tiene el núm. 5 746. 
León 12 de julio de 1917.—/ He-

villa. 

\ Alcaldía constitucional de León 
EXTRACTO de los acuerdos tomados 

> por el Excmo. Ayuntamiento de 
I esta capital, en las sesiones cele-
! bradas en el mes de la fecha, 
i Sesión ordinaria del día 3 de mayo 
\ Presidencia del seflor primer Te
niente de Alcalde. 

Con as'stenda de doce Sret. Con
cejales, se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, a las dieciocho 
y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó la Corporación enterada 
del estado de fondos. 

Se autoriza al Sr. Inspector Vete
rinario Jefe, para designar el sitio 
en que se han de construir dos o 
tres perreras, en donde se han de 
tener los perros que se encuentren 
en observación por haber mordido a 
personas. 

Leídas las bases para el arriendo 
del arbitrio municipal sobre perros, 
se acuerda pasen a la Comisión de 
Higiene, para que proponga las que 
han de servir para el concurso 

Leído el Informe del Sr. Arqui
tecto, en el que confirma el estado 
ruinoso en que se encuentra una de
pendencia del cuartel del Cid, se 
acuerda contestar al Sr. Coronel del 
Regimiento de Burgos, que por lo 
estipulado en el acta de cesión del 
edificio y por el estado económico 
del Ayuntamiento, no se puede ha
cer lo que el Sr. Arquitecto propone. 

Se autoriza a D. Victoriano Gon
zález para edificar una casa en el 
Ensanche, con arreglo a los planos 
presentados. 

Leído el informe de la Comisión 
de Benf Icencla proponiendo el nom
bramiento de Capellán-Administra
dor, y leído el voto particular, como 
ampliación al Informe, proponiendo 
quede el asunto en suspenso hasta 
fin de aüo, para ver prácticamente 
lo que conviene, se procedió a vo
tar si se aprueba o no el Voto par
ticular, y fué desaprobado en vota
ción nominal por mayoría de nueve 
votos contra cuatro, y se da por 
aprobado el informe de la Comisión. 

Se levantó la sesión a las veinte 
y doce. 

Sesión ordinaria del dia S 
Presidencia del seflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de doce Sres. Con

cejales, se abrió esta sesión a las 
dieciocho y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó celebrar a las seis de 
la tarde de mañana, sesión extraor
dinaria para tratar dé la situación 
del Ayuntamiento. 

Quedó la Corporación enterada 
del estado de fondos. 

Se adjudica definitivamente la ex
plotación del urinario de la plaza de 
San Marcelo, con anuncios, en 105 
pesetas anuales, a D. Antonio Lo
zano, por término de tres años. 

Leída el acta de medición y tasa
ción de la parcela de terreno del 
Convento de San Francisco, que 
queda para vía pública por efecto 
de la nueva alineación, se acordó 
pase el asunto a la Comisión de 
Obras. 

Se dló cuenta de un oficio del Al 
calde de San Sebastian, participando 
el acuerdo que tomó aquella Cor
poración de solicitar del Gobierno 
de S. M . una Ley que prohiba la 
exportación de ganado vacuno, tanto 
vivo como muerto, pidiendo, entre
tanto, se dicte una disposición en 
tal sentido; se acordó que pase a la 
Comisión de Subsistencias. 

Se concede permiso a D. Pedro 
Espinosa para cerrar una finca con 
pared y sebe, previo pago de los 
derechos y de la multa que tiene 

impuesta por hacer la obra sin Ut 
correspondiente licencia. 

Se aprueba el Informe de ía Co
misión de Obras negando a D. Mar» 
cellno Escanclano la reclamacló» 
que pide por la acometida que hlza 
desde la calle de la Capilla a la al
cantarilla de la calle de Herreros. 

Se aprobó el Informe de la Comi
sión de Obras y el Arquitecto, qutt 
emiten en la Instancia de D. Este
ban Alvarez, proponiendo que la l i 
nea que ha de ocupar el edificio nú
mero 65 de la calle de la Serna, sea 
paralela al encintado de la acera que 
hoy existe, abonando el Interesado 
la faja de terreno que tome de la Vi» 
pública. 

Pasa a Intorme de la Comisión da 
Obras, una Instancia, en la que don 
Optaclano de Castro pide se le se
ñale sitio en la calle de Fernando 
Merino, para colocar un coche de 
punto. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cuarenta. 

Sesió i extraordinaria del día 9 
Acordada por el Ayuntamiento, y 

convocada en la forma que ordena el. 
art. 102 de la Ley, se celebró esta 
sesión extraordinaria, bajo la presi
dencia del Sr. D. Joaquín López Ro
bles, con asistencia de catorce sedo-
res Concejales, siendo su objeto 
tratar de la situación del Ayuuta-
mlento. 

Se acuerda: 1.° Que se pida a 
quien proceda que se mande una 
Inspección técnica que examine |a 
contabilidad y administración de es
te Ayuntamiento, durante los diez 
años últimos, cuando menos. 2 ° Que 
se declaren suspensos de empleo y 
sueldo, al Contador, al Depositario 
y a todos los empleados de las dos 
dependencias. 3.a Que en el térmi
no de cuarenta y ocho horas se re-
una el Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria para nombar Contador 
y Depositarlo Interinos, y con el 
mismo carácter de Interinidad los 
empleados que se crean necesarios; 
admitiéndose desde este momento, 
huta la hora de la sesión, las solici
tudes que se presentan para cubrir 
dichos cargos. 

Se votó el número 4.° y resultó 
empate, y no teniendo carácter ur
gente, se cumple lo dispuesto en e l 
art. 105 de la Ley. 
Sesión extraordinaria del dia I t , 

convocada en la form x que or
dena el art. 102 de la Ley, y 
acordada en la sesión extraor
dinaria del día 9. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Es el objeto de esta sesión nom

brar Contador y Depositarlo Interi
nos y otros funcionarlos con el mis
mo carácter de Interinidad. 

El Sr. Secretario leyó la relación 
de los que han solicitado plazas. 

Se acuerda que la fianza que se 
exija al Sr. Depositario, sea de vein
ticinco mil pesetas. 

Se suspendió la sesión por un 
cuarto de hora, y reanudada, se 
acuerda dirigir oficio al Sr. Gober-
nador civil para que ordene al Jeta 
de la Sección de Cuentas de la pro
vincia, que se encargue Interinamen
te de la Contaduría municipal. 

Se acuerda que si el que se nom
bre Depositario no puede ofrecer 
Inmediatamente las veinticinco mil 
pesetas de fianza, se le admita una 
garantía personal. 
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Se vot í en ta fomt» que ordena 
• la r t . 106 de la Ley, Depositarlo In
terino a D. Martin Castalio Unzúe. 

Se acuerda que cada uno de loa 
tres Escribiente! Interinos que se 
nombren, tenga el sueldo de mil tres
cientas pesetas anuales. 

Por el mismo procedimiento se 
«otó el Escribiente número 1, y re-
lu l tó nombrado, por mayoría, don 
Gonzalo Román Casado. 

El la misma forma fueron nombra
dos Escribientes: 2.°, D. Sandallo 
Fernández Gómez, y Escribiente 5.°, 
D. Faustino López Rodríguez. 

Se levantó la sesión a las veinte 
y tres. 
Sesión extraordinaria del dio 15, 

pedida por siete señores Conce
jales, y convocada en la forma 
que ordena el art, 102 de la Lty. 
Presidencia del stfior primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
trece Sres. Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ex-
tracrdlneri» del dfa 11, y se acuerda 
que se hagan en ella algunas adicio
nes, y que se vuelva a dar cuenta a 
ta Corporación. 

Por orden de la Presidencia el se-
flor Secretarlo dló lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto dar 
cuenta de dos proposiciones: una 
suscrita por siete seliores Conceja
les, y otra por el Sr. Alcalde Inte
rino. 

Salieron del salón los Sres. Feo y 
Robles. 

Se leyó la primera, que contiene 
los siguientes extremos: 1.* El Al 
calde Interino comparecerá Inmedia
tamente ante el Sr. Fiscal de esta 
Audiencia, llevando escrito como de
nuncia, cuanto acerca de este asun
to expuso en la última sesión, agre
gando cuanto tea pertinente, y rati
ficándose sin demora en la denuncia. 
2 ° El Exento. Ayuntamiento nom
brará un Abogado, que obstentando 
as representación, pida cuanto esti
me conveniente para aseguraren 
primer término, los Intereses munici
pales desfalcados.y el castigo de los 
culpables, solicitando embargo de 
Ñeñes suficientes, ya que la fianza 
-del Depositarlo es Insignificante en 
comparación con la presunta canti
dad desfalcada; Inste los procedi
mientos y prisiones que estime pro
cedentes, y en una palabra, defien
da los fondos municipales malversa
dos, desfalcados, estafados o roba
dos. 5.° Igualmente acudirá al Juzga
do en representación de V. E en el 
sumarlo que se Instruye por íalslfca-
dón de firma en un libramiento mu
nicipal, Instando el procedimiento 
más conducente al esclarecimiento 
del hecho y castigo de los culpables. 
Se votó esta proposición y fué apre
tada por mayoría de siete votos con
tra cuatro. 

Se propone que el Sr. Alcalde 
instruya expediente a los empleados 
suspendidos. 

Transcutridas las horas de Regla
mento, se acuerda prorrogar la se
sión. 

Se designa a los Sres. Abogados 
del Colegio de esta capital, por el 
orden que van propuestos, facultán
doles para designar Procurador; ha
ciendo constar su voto en contra los 
que votaron contra la proposición. 

Se acuerda celtbrar a continua
ción la sesión ordinaria de este dfa. 

Se ebrló la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales,con laPre-
-sldencla del señor primer Teniente, 

a las diecinueve y treinta y cuatro. 
Pasó a Informe de la Comisión de 

Beneficencia un oficio del Sr Al 
calde de Gerona, interesando al 
Ayuntamiento para que reclame del 
Ministro de la Gobernación que de
clare obligatoria la vacuna antillflca. 

Como propone la Comisión de 
Ensanche y el Arquitecto, se autori
za la edificación de un almacén, pre
via la demarcación de las lineas ofi
ciales del ensanche por el Arqultec-

< to, ajustándose a los planos presen-
I tados y autorización de la Jefatura 

de Obras públicas; acordándose tam-
: blén que el Arquitecto comunique 
j de oficio al Ayuntamiento haberse 
, hecho la demarcación de la linea, 
i Se concede al Concejal y Tenlen-
! te Alcalde Sr. Vallinas, una licencia 
i de tres meses para ausentarse de 
; esta capital y despachar asuntos 
1 propios. 
i Se levantó la sesión a las dlecl-
! nueve y cuarenta. 

Sesión txlraordinaria del día 19 
Se celebró esta sesión, convoca* 

; da como caso de mayor urgencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar-

! ticuio 102 de la Ley, bajo la Presi-
' dencla del seflor primer Teniente de 

Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de trece Sres. Con
cejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
: actas de las sesiones extraordinarias 

de los días 11 y 15, y la de la sesión 
: ordinaria de este último día. 
i Se leyó la convocatoria, que tiene 

per objeto resolver lo que proceda 
en Vista de no haberse aceptado la 
plaza de Depositarlo. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
el cargo de Depositario interino, ad
mitiendo solicitudes hasta la hora de 
la sesión, con le fianza de veinticin
co mil pesetas, y que se celebre ma-
flana sesión extracrdlnarla para pro
veer dicho cargo. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y doce, 
Sesión extraordinaria del día 20 

Convocada en la forma que orde
na el art. 102 de la Ley, se celebra 
bajo la Presidencia del seflor primer 
Teniente de Alcalde, en funciones 
de Alcalde, con asistencia de diez 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprebada el acta de 
la sesión extraordinaria del dfa 19 

Siendo el objeto de la sesión pro
veer la plaza de Depositario Interino 
de fondos municipales y carcelarios, 
voten a D. Servando Suárez Blanco 
para Depositario interino, los diez 
Sres. Concejales que asisten a la 
sesión. 

Proclamado Depositario Interino 
dicho seflor, y siendo urgente la 
provisión del cargo, se autoriza al 
Sr. Alcalde para resolver las dificul
tades que ocurran. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y treinta y dos. 

Sesión ordinaria del dia 2 2 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra bajo la Presidencia del seflor 
primer Teniente de Alcalde, y con 
asistencia de diez Sres. Concejales, 
a las dieciocho y Veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión extraordinaria del dia 20. 

Se entra en el orden del dia y se 
aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas 
en el mes de abril. 

Quedó sobre la mesa para que 
puedan enterarse los Sres. Conce

jales, la Memoria escrita por el se- ; 
flor Secretarlo, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento 
de 24 de agosto de 1916. 

Quedó la Corporación enterada ' 
de haber sido nombrado Inspector : 
de la Contabilidad de este Ayunta
miento, D. Enrique Pascual, Conta
dor del de Falencia. 

Se acuerda desestimar una peti
ción de D.* Juana Moreno, dirigida 
al Sr. Gobernador civil, y que se • 
mandó a Informe de la Alcaldía, pi
diendo que se quite un coche de . 
punto que hay frente al café del Iris. ¡ 

Se aprueban los dos primeros ex- ! 
iremos d« un dictamen de la Comí- ] 

• siónde Subsistencias, en un oficio ' 
del Sr. Alcalde de San Sebastián, y 
se suprime lo que se propone re
ferente al Matadero de León. 

Se levantó la sesión a las Veinte. 
. Stsión extraordinaria del dia 24, 
; convocada como ordena el ar

ticulo 102 de la Ley,como caso 
de mayor urgencia; se celebró 

\ bajo la Presidencia del señor 
\ primer Teniente de Alcalae y 
i con asistencia de doce señores 
! Concejales, siendo sn objeto dar 
\ cuenta del expediente instruido 
i por la Alcaldía a los empleados 
• suspensos, de la dimisión p'e-
i sentada por D. Evencio Prieto 
i Castañón y acordar lo que pro-
i ceda. 

Se leyó el expediente Instruido, y 
| después de detenida discusión, se 
\ acuerda que se amplié el expediente, 

continuando suspensos de empleo 
. los empleados a quienes afecta, 
i Se dló lectura de un oficio de don 
: Evendo Prieto Castaflón, presentan-
! do la dimisión del cargo de Deposl-
i tarlo por el quebrantado estado de 
i su salud. 
{ Se acuerda nombrar Depositarlo 

definitivo de fondos municipales y 
; carcelarios, a D. Servando Suárez 

Blanco, a reserva de que acepte las 
: bases que el Ayuntamiento acuerde. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Presidencia del seflor primer Te-

' nlente de Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de diez Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión extraordinaria del dfa 24. 
Se acuerda enajenar a D. Juan 

Flórez Llamas. 34 metras y 81 decí
metros cuadrados de terreno del Ce-

: menterlo, al precio de 100 pesetas 
metro. 

Se aprueban las bases presenta
das para el desempeño del cargo de 
Depositarlo, con una adición refe
rente a la persona que haya de sus
tituirle y a los encargados de cobrar 
los arbitrios. 

SÍ acuerda pasar oficio a la Exce
lentísima Diputación provincial, pl-

i dléndola que conteste al acuerdo de 
aumentar 25 céntimos diarlos por ca-

: da estancia de los asilados que tle-
i ne en la Casa de Beneficencia. 
í Ss seflalan a D. Optaviano de 

Castro, tres sitos de esta capital en 
que puede colocar el coche de pun
to que desea. 

Leyó elSecretarlo, por orden de la 
Presidencia, el acta de entrega de la 
Dlpositaria, levantada el 22 del co
rriente y suscrita por los seflnres 
D. Joaquín López Robles, D. Ser
vando Suárez Blanco y D. Evencio 
Prieto Castaflón, y se acuerda que 
quede por ocho días sobre la mesa. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cincuenta. 

El presente extracto está tomada 
de las actas originales, a que me re-
remito. 

León 31 de mayo de 1917.—EJ 
Secretarlo, José Datas Prieto. 

<Ayuntamiento constitucional de 
León.=Seslón de 12 de junio de. 
1917.—Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de esta provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, y 
fíjese una copla a la puerta de la Ca
sa Ayuntnmlento.—Joaquín López 
Robles.—P. A del E. A. : José Da
tas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Por acuerdo de la Comisión ad
ministradora del Pósito de esta vi
lla, de 8 del actual, en Virtud de or
den de ta Superioridad, el dia 31 del 
presente mes. de diez a doce de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, ante las personas designa 
das en la circular sebre subasta pú
blica de los bienes de Pósitos, de 
15 de septiembre de 1907, la venta 
en pública subasta de la panera del 
Pósito de esta villa, sirviendo de t i 
po a la subasta la cantidad de 75 
pesetas. No tiene gravamen alguno 
y se carece de titulo inscrito, de
biendo conformarse el rematante 
con certificación del acta de rema-, 
te, y los lidiadores depositarán pre
viamente ante la junta de subasta, 
el 5 por 100 de la cantidad que sirve' 
de tipo para la venta. 

No pueden ser lidiadores los que 
formen parte de la Comisión edml-
nlstradora del Pósito, los empleados.' 
del mismo, ni los deudores al insti
tuto con crédito vencido, ni los que 
formen la mesa de subasta. 

Las posturas habrán de cubrir el 
tipo de la venta, y podrá mejorarse 
por pujas a la llana, y la adjudica
ción al mejor postor será provisio
nal, hasta la aprobación de la Supe-, 
rloridad. 

Todos los gastos que produzca el 
expediente de subasta y otorga
miento de escritura, serán de cuenta 
del rematante. 

Escobar de Campos 10 de julio 
de 1917.—El Alcalde, Julio Durán--
t<z 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por término de quince días se ha
llan expuestas a! público en la Se-, 
cretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes al a ñ o último de 
1916. a fin de oír reclamaciones. 

Borrenes 10 de julio de 1917.— 
Pedro Pactos. 

Una gitana,conocida por la «Osa,» 
sin domicilio conocido, de 35 fcftos 
de edad, cara ovalada, color more
no, bastante alta, de'gidi, pelo ne
gro, usa pañuelo al pecho color plo
mo, otro al cuello con rayas en los 
extremos con pintas blancas y ne
gras menudas, falda negra con ramos 
grandes, mantón blanco de muletón, 
calza alpargatas, autora de estafa 
de 2 000 pesetas a Gabriela Fiórez 
vedna de Arlego de Arriba, compa
recerá en término de diez días ante 
la sala de audiencia de este Juzgado 
para ser oída y constituirse en pri
sión. 

Murías de Paredes 9 de julio de 
1917. —Laureano M . Pajares. 

Imp. da la Dlputadón provlncl*! 


